
 

 

Documento: YPF-Público 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de octubre de 2025. 
 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (“CNV”) 
25 de Mayo 175 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. (“ByMA”) 
Sarmiento 299 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
A3 Mercados S.A. (“A3 Mercados”) 
Maipú 1210 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
Presente 

Ref.: Información Relevante – Adquisición de participación 
accionaria en Refinería del Norte S.A. (“Refinor”) 

 

Nos dirigimos a Uds. a fin de cumplir con lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional 
de Valores y los correspondientes reglamentos de ByMA y A3 Mercados.  

En tal sentido, informamos que, el día 28 de octubre, YPF S.A. (“YPF”) adquirió el 50% del capital 
social y de los derechos de voto de Refinor, mediante la compra a Hidrocarburos del Norte S.A. 
de 45.803.655 acciones clase “A”, ordinarias escriturales de valor nominal $1 (un peso) cada una 
y con derecho a un voto por acción de Refinor (la “Transacción”). Con la referida adquisición, 
YPF – que ya era titular del 50% del capital social - poseerá el 100% del capital social de Refinor. 
El precio total de la Transacción asciende a USD25.200.000. 

Refinor tiene como objeto la industrialización de hidrocarburos líquidos y gaseosos y sus 
derivados, la explotación comercial de refinerías y el transporte y comercialización de productos 
derivados de su actividad.  

Asimismo, y conforme lo requerido por la normativa aplicable, se informa que, según surge del 
balance trimestral de YPF S.A. al 30 de junio de 2025, se registraron créditos por ventas y 
cuentas por cobrar con Refinor por un total de $8.478.527.468, así como pasivos por 
$1.086.079.722. 

Finalmente, se deja constancia de que toda otra información adicional exigida por la normativa 
vigente se encuentra disponible en la página web de la Autopista de Información Financiera de 
la CNV (dentro de los ítems “Información Financiera – Estados Contables Sociedades 
Controladas” e “Información Societaria – Nómina de Autoridades – Sociedades Controladas”), 
en www.cnv.gov.ar  

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 

 

Margarita Chun 

Responsable de Relación con el Mercado 

YPF S.A. 

 

http://www.cnv.gov.ar/

